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EMPRESA NACIONAL PROMOTORA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – ENTERRITORIO S.A. 

 
 

Cliente: 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL (DPS) 

Contrato Interadministrativo No. 911 FIP – 224015 de 2024.  
 
 

OBJETO: 
“MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS EN EL MUNICIPIO DE MOMPOX, 

BOLIVAR.” 
 

 
INVITACIÓN ABIERTA 

INA-040-2025 
 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL PROYECTO DE DOCUMENTO DE TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 
 
OBSERVACIÓN No. 1  
 

Medio de recepción: Correo electrónico Grupo Procesos de Selección 

Fecha de recepción: 09/05/2025 14:25 PM 

Asunto: OBSERVACIÓN Y SOLICITUD DE AJUSTE - MEJORAMIENTO DE CONDICIONES 
DE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS EN EL MUNICIPIO DE MÓMPOS, BOLÍVAR. 

Remitente: Andrea Rojas  
email:  piliandrek@hotmail.com 

 

 

mailto:piliandrek@hotmail.com
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RESPUESTA: 
 

1. Con respecto a la Capacidad Financiera y una vez analizada la observación la entidad decide no acogerla, ya 
que la solicitud de modificar el porcentaje de capital de trabajo al 10%, en contraste con el índice establecido 
para este proceso que corresponde al 35% del valor del POE, carece de fundamentos financieros, técnicos y 
jurídicos que respalden dicha modificación. 
 

2. Con respecto a la Experiencia específica adicional, la entidad se permite manifestar que los requerimientos 
solicitados para la EXPERIENCIA ESPECIFICA ADICIONAL DEL OFERENTE se realizan de acuerdo al alcance 
y la complejidad del proceso, por ende, todos estos van direccionados a favorecer la escogencia de un 
proponente cuya experiencia e idoneidad sean directamente proporcionales al proyecto a ejecutar. 
 
Frente a los criterios de evaluación es preciso indicar que existen unos factores que no otorgan puntaje y de otros 
que inciden en la comparación de ofertas. Por ello, la doctrina define los requisitos o factores ponderables como 
“[…] aquellas condiciones de la oferta y no de quien la presenta, que sí entrarán a ser evaluadas por la Adminis-
tración y que, en consecuencia, darán lugar a la escogencia objetiva de la mejor propuesta para la entidad”. 
Todas estas categorías designan los “[…] factores a los cuales cabe otorgarles puntajes o que pueden ser pon-
derados, precisamente, pues estos son los factores que en últimas permiten una comparación de ofertas y una 
diferenciación entre ellas1. 
 

 
OBSERVACIÓN No. 2  
 

Medio de recepción: Correo electrónico Grupo Procesos de Selección 

Fecha de recepción: 09/05/2025 15:51 PM 

Asunto: Observaciones a la INVITACIÓN ABIERTA INA-040-2025.cuyo objeto es 
“MEJORAMIENTO DE CONDICIONES DE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS EN EL 
MUNICIPIO DE MOMPOS, BOLIVAR.”. 

Remitente: Camila Pérez Guzmán 
email:  ing.camilaperezguzman23@yahoo.com 

 

 
1 Documento: C-354 de 2024 
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RESPUESTA: 
 
Aplicable la misma respuesta dada para la Observación 1. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 3  
 

Medio de recepción: Correo electrónico Grupo Procesos de Selección 

Fecha de recepción: 09/05/2025 14:36 PM 

Asunto: Observaciones al proyecto de términos y condiciones 

Remitente: Cleidy Jisetd Jara Santos 
email:  arq.cjsantos@gmail.com 
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RESPUESTA: 
 
Aplicable la misma respuesta dada para la Observación 1. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 4  
 

Medio de recepción: Correo electrónico Grupo Procesos de Selección 

Fecha de recepción: 09/05/2025 14:22 PM 

Asunto: OBSERVACIONES Convocatoria No. INVITACIÓN ABIERTA INA-040-2025 

Remitente: Diana Mayerli Montealegre Cuartas 
email:  dmlicitaciones16@gmail.com 
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RESPUESTA: 
 
Aplicable la misma respuesta dada para la Observación 1. 
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OBSERVACIÓN No. 5  
 

Medio de recepción: Correo electrónico Grupo Procesos de Selección 

Fecha de recepción: 09/05/2025 14:16 PM 

Asunto: Observaciones al Proceso de Selección No. INVITACIÓN ABIERTA INA-040-2025 

Remitente: Karen Barrrero 
email:  arq.karenvalentinabarreromora@gmail.com 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Aplicable la misma respuesta dada para la Observación 1. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 6  
 

Medio de recepción: Correo electrónico Grupo Procesos de Selección 

Fecha de recepción: 09/05/2025 14:24 y 14:26 PM 

Asunto: CARTA DE OBSERVACIONES CONVOCATORIA INA-040-2025 

Remitente: Linda Yohana Gómez Garay 
email:  lygomezg@ut.edu.co 

mailto:lygomezg@ut.edu.co
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RESPUESTA: 
 
Aplicable la misma respuesta dada para la Observación 1. 
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OBSERVACIÓN No. 7  
 

Medio de recepción: Correo electrónico Grupo Procesos de Selección 

Fecha de recepción: 09/05/2025 14:26 PM 

Asunto: OBSERVACIONES Y SOLICITUD DE AJUSTE MEJORAMIENTO DE CONDICIONES 
DE HABITABILIDAD DE VIVIENDAS EN EL MUNICIPIO DE MOMPOS, BOLIVAR 

Remitente: Pilar Riaño 
email:  aprojasria@gmail.com 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Aplicable la misma respuesta dada para la Observación 1. 
 
 
Dado en Bogotá́ D.C., a los diez (10) días del mes de julio de 2025. 
 

 
 
 
 

DAVID ESTEBAN GIRALDO CASTAÑO 
Profesional jurídico Comité Evaluador 

 
 
 
 

INDIRA ESMEIRA HÓMEZ LOZANO 
Profesional financiero Comité Evaluador 

 
 
 
 

YUDITH ANDREA DÍAZ HURTADO 
Profesional técnico Comité Evaluador 

 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO CHACÓN ZAMBRANO 
Profesional Grupo de Planeación Contractual 

 
 

mailto:aprojasria@gmail.com

